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De lo actuado en el infolio encontramos que, mediante el proveído inmediatamente 
anterior, se ordenó a la activa subsanar la demanda en lo que atañe a los requisitos 
formales puntualmente destacados, a efectos que la demanda se formule con la 
precisión y claridad necesarias para el fin esperado, sin dejar a un lado que la demanda 
en forma se erige como uno de los presupuestos procesales. 
 
En término pese a que se pretenden superar las falencias advertidas, no se logró 
cumplir con el requerimiento realizado por el despacho en cuanto a acreditar en debida 
forma y por los medios probatorios previstos en la ley, para el efecto previsto en el inciso 
segundo del artículo 85 del Código General del Proceso, la calidad de compañeros 
permanente de los señores JOSÉ OMAR SAA TORRES Y LUZ DARY REYES 
CAMACHO, pues pese a que se arrima para ello declaraciones extrajuicio, tal actuación 
no suple la prueba que se echa de menos, pues al tenor del artículo 2 de la ley 979 de 
2005 que modificó el artículo 4 de la Ley 54 de 1990, para tal efecto se establecen como 
mecanismos: La escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los 
compañeros permanentes, el acta de Conciliación suscrita por los compañeros 
permanentes, en centro legalmente constituido y la sentencia judicial emitida por el Juez 
de Familia. 
 
En consecuencia y sin entrar a verificar los demás aspectos que le fueran enrostrados 
al extremo memorialistas al momento de la presentación de la demanda, es claro que 
al no cumplirse estrictamente con la totalidad de los requisitos aducidos dada la 
naturaleza del asunto, en la parte resolutiva de éste proveído habrá de rechazarse la 
presente demanda y ordenarse devolver los anexos sin necesidad de desglose.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito, de Palmira, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada debidamente. 
 
2.- ORDENASE el archivo del presente asunto, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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